
д $ о DB 1901 Viernes 15 de Noviembre NÚM. 2 7 4 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N O I A . O P í O I A L 

¿ i s l e y o s , ó r d e n e s y a n u n c i o s >\a« h a y a n <le i n s e r t a r 
p e n l o s Boi.irrtMXB OFICIALES s e h a n d e m a n d a r a l .Tofo 
político r e s p e c t i v o , j jor c u y o oonducfeo ee pasar&u k l o s 
y U t o r o s d e l o s m e n o i o n a d o s per. iódiooa. 

{Real orden -le 6 de Abril de ÍSS9.) 

He publ i ca todo» Ion éimm e x c e p t o loa riomln|«t 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

('.i] osea '-«piral. l lova lo a domioilio, 2 * 5 0 pesetas mensuales a n t i c i p a d a s ; 
fuera ' l e olla. 8 ' 5 0 al mos , í) al trimostro, 1 8 al «emestro y 2 8 * 5 0 por un a ñ o . 

Soa<lintten s u s c r i p ; i o n o s en M a d r i d , en la A . d m i n i s t r a d ta lol DobXTlx, 
plaza do S a n t i a g o , núm. 2 . — F u e r a lo esta capital , d irootamonto por medio 

• d o c a r t a 4 la A d m i n i s t r a c i ó n , con inolasión <lol importe del tiempo do abono 
en timbren móvilod. 

А . Г > V E b t T I d N O l A . aDITOHlA.ti 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l v , лае 
s e a n a i n s t a n c i a d e p a r t o no p o b r e , so i n s i r t a r a n orVia l» 
m e n t e : a s i m i s m o c u a l p i i o r a n u n c i o c o n c e r n i o n t o ul зег
vio io n a c i o n a l u u o d i m a n e d e l a s m i s m a s ; poro las dr 
i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r a n 5 0 c é n t i m o s de poso ta por 
c a d a l l n o a d e i n s o r o i ó n . 

n u m e r o « a c l i o i i o e c a l l m o i d e p o a o t * 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
88. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

El Mayordomo Mayor de Palaoio dioe, 
con fecha M del actual, al Sr . Pres iden

te del Consejo de Ministros, lo que Bigue: 

«Exorno. Sr.: El Excmo. Sr. Mayordomo 
Mayor deSS. AA. RR. los Sermos. Seño

res Príncipes de Asturias me dirige en 
estedia la siguiente oomunioación: 

Excmo. Sr.: El Exorno, Sr. Decano de la 
Faoultad de la Real Cámara me dice con 
esta feoha lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Tengo el honor y la sa

tisfacción de part ic ipar a V. E., de orden 
de S, M. la R E I N A Regente ( Q . D. G . ) , y 
«on la venia de SS. AA. RR. los Sere

nísimos Sres. Prinoipes de Asturias, que 
S. A. h iS ra . Princesa ha entrado en el 
noveno mes de sa embarazo.» 

Qobiemo Civil 

n i n a s 
En el expediente de registro núm. 539, 

titulado Juanita, sito en el término de 
Cenicientos, ha recaído oon esta feoha el 
•teniente 

Decreto: Vista la instancia presentada 
P°f el Registrador D. Ernesto PreíBer y 
"»uphln, se admite la renuncia hecha 
P°rel mismo a la prosecución del ex pe 
Q»ente de registro titulado Juanita, sito 
e n el término de Cenicientos, núm. 539, 
y «n su consecuenoia queda anulado por 
deoreto de esta fecha y declarado franco 
7 registrable el terreno solicitado. 

Lo que se hace público en este periódi
0 0 oficial en cumplimiento de lo prove

í d o en las disposiciones vigentes. 
Madrid 12 de Noviembre de 1901 = E 1 

Gobernador, Antonio Barroso. 
317.—160. 

En el expediento de registro núm 5B7, 
titulado Carmen, sito en el término de 
Cenicientos, ha reoaído con esta fecha el 
siguiente 

Decreto: Vista la instancia presentada 
por el Registrador D. Ernesto Presscr y 
Dauphin, se admite la r jnunoia hecha 
por el mismo á la prosecución del expe

diente de registro titulado Carmen, sito 
en término de Cenicientos, n ú m . 537, y 
en su consecuencia queda anulado por 
decreto de esta fecha y declarado franco 
y registrable el terreno solicitado. 

Lo que se haoe público eu este perió

dico oficial en cumplimiento de lo preve

nido en las disposiciones vigentes. 
Madrid 12 de Noviembre de 1901. = El 

Gobernador, An unió Barroso. 
817.—1C1. 

Луuntamientos 
A l c o b o u d a s 

El Ayuntamiento orastituoional de e s 

ta villa que presido, previa 11 correspon

diente autorización, saca A pública subas 
ta para su arrendamiento , por término de 
ocho afios, contados desde el di i ¿[di 
Julio de 1902. hasta igual día de 1910, la 
caza que produzca la «Uehesilla de Val 
delatas» de estos propios, por el tipo de 
12.800 pesetas, á r&zóu de 1 ü'JO cada uno, 
estando señalado para su r emi te el día 
15 de Diciembre próximo, a las doce de 
su man una, en la Casa Consistorial, cuya 
subasta se verificará por puj is á la l lana 
durante la primera media hora y t r a n s 

currida que sea se adjudicará el remate 
al mejor postor, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento ,para que 
puedan enterarse cuantos deseen tomar 
parte en la subasta . 

Alcobendas 5 de Noviembre de 1901.= 
El Alcalde, Manuel Gómez. 

315.—63. 

La matricula de subsidio industr ia l y 
de oomercio de esta villa para 1902, se 
halla concluida y de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por térmi

no de quince dias, contados desde hoy, 
para oir reclamaciones. 

Alcobendas 5 de Noviembre de 1901.= 
El Alcalde, Manuel Gómez. 

8 1 5 . — 8 1 . 

A m b i t e 
S<n perjuicio de lo que resuelva la 

Autoridad superior, se arr iendan en pú

blica subasta y á venta libre los art ícu

los de Consumos sal y alcoholes, de e s t a 
localidad, para el «no de 1902, por el 
cupo del Tesoro y recargos autorizados» 
cuya subasta habrá de verificarse el día 
24 del mes de la feoha, de once á doce de 
su mañana , en la Sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, oon sujeción á la Inst ruc

ción vigente de Consumos y pliego de 
condiciones que ha de preceder á la su 
basta. 

Ambite 7 de N >viembre de 1901 . = E1 
Alcalde, Félix Díaz. 

316.—109. 

I t e r z o s a 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico el padrón de cé lu la s personales pa

ra el próximo año de 1902, por término 
de quince días, eu la Secretaria de este 
A y u n t a m i e n t o ; pasa lo dicho término no 
se atenderán reclamaciones. 

Berzosa á 3 de Noviembre de 1901 .= 
El Alcaide, Felipe Ruiz. 

313.—984. 
B o a d l l l a de l Monte 

D. Pedro Escobar y Clemente, Alcalde 
constitucional de Lija tilla del Monte. 

II tgo saber: Q i e o o n f o n u e a l a r i . 4." 
del Keal decreto de 7 de Juuio de 1891 y 
5.° déla Instrucción de26 de Abril de 1900, 
se arr ienda 6n pública subasta el arbitrio 
de pesas y medidas impuesto con el 
carácter de obligatorio par* el próximo 
año de 1002, ouyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el dia l . ° de 
Dioiembre próximo, de diez á doce de su 
mañana, bajo el tipo de 400 pesetas á que 
asciende el ingreso fijado en el presu 
puesto aprobado por la Jun ta munioipal. 

El acto será presidido por mí ó por el 
Sr. Teniente de Aloalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayunta

miento; las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto á continuación, y el arrien 
do, en BU 0 4 8 0 , á las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa 

que se aoompañan al expediente de BU 
razón, el cual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Munici

pio; debiendo adver t i r que para tomar 
par te en la subasta es preciso acompañar 
el resguardo del depósito previo de 20 
pesetas, equivalente al 5 por 100 del tipo 
señalado para el remate, y que la p e r 

sona á ouyo favor se adjudique deberá 
pres tar , en el término de diez dias desde 
que la adjudicación le sea hecha, la 
fianza, que consistirá en persona idónea 
que á juicio del Ayuntamiento responda 
de los pagos. 

La duraoión del contrato será de un 
año , empezando á oontarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1902, y el 
pago de la cantidad en que la adjudica

ción tenga efecto se verificará por men

sualidades vencidas y en los cinoo prime

ros dias de cada mes. 
Si en dicha subasta no hubiere r e m a 

te, se celebrará una segunda bajo las 
mismas condiciones, por igual tipo, en 
idéntioa forma y á las propias horas , á 
los diez dias después, y en ella se admit i 

rán proposiciones por las tres cuar tas 
p a r t e s del importe que queda fijado como 
tipo de subasta , adjudicándose al que 
resulte mejor postor. 

P a r a el caso d e q u e algún postor quie

ra concurrir á la subasta por medio de 
apoderado, será bastanteado el poder 
correspondiente por cualquiera de los Le

trados que ejerzan en la local idad. 
Conforme al a r t . 8.° de la referida Ins

trucción de 26 de Abril de 1900, se han 
hecho públicos el acuerdo y condiciones 
de la subasta duran te más de diez dias , 
sin que se haya producido reclamación 
alguna. 

Lo que se anunoia al público para co 
nooimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Boadiila del Monte át í de Noviembre 
de l 9 0 1 . = P e d r o Esoobar. 

Modelo de proposición 
D . . , mayor de edad, vecino de. . . , oon 

cédula personal que acompaña, enterado 
de las condiciones bajo las ouales se ha 
de ar rendar en públia subasta y con el 
oarácter de . . . el arbitrio de pesas y me

didas en esta looalidad para el a ñ o . . . , 

acepta todas y cada una de diohas oondi
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clones y ofrece por el remate la oantidad 
de. . . pesetas y . . . céntimos. 

En cnmplímiento de lo quo preoeptúa 
la cnar ta condioión del pliego citado y 
los artícnlo8 12 y regla 5." del 13 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1000, el pro 
ponente acompaña también el resguardo 
de haber depositado en. . . la cantidad 
de. . . pesetas y . . . céntimos, Importe del 5 
por 100 del tipo para la subasta. 

(Feoha y firma del proponente.) 
316.—133. 

C o l m e n a r do Oreja 
Acordada por este Ayuntamiento la 

oelebración de las subastas pa ra el 
ar r iendo de los arbitrios municipales de 
las medidas de líquidos y sólidos, de 
güello de reses en el Matadero público 
y puestos en la plaza del Mercado p a r a 
el próximo año de 1902, se hace público 
por medio del presente edicto pa ra que, 
según dispone el articulo 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, du ran te 
el plazo de diez dias , contados desde la 
inserción del presente en este perlódioo 
oficia!, puedan hacerse las oportunas re
damaciones; advir t iendo que , pasado 
dicho plazo, no será atendida ninguna 
de las que se produzcan. 

Colmenar de Oreja 7 de Noviembre de 
1901.=E1 Alcalde, JOBO Freiré. 

316.—130. 

C o l m e n a r del A r r o y o 
El repartimiento de la contribución t e 

rritorial y pecuaria de esta villa para el 
próximo año de 1902, se tiene formado y 
se halla expuesto al público, por término 
de ocho días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, pa ra oir redamac iones . 

Colmenar del Arroyo 4 de Noviembre 
de 1901.=EI Alcalde, Gumersindo He
rrero . 

315.—87. 

F r e s n e d i l l a s 
Formada la matr icula industrial de es

ta villa p a r a 1902, se halla de manifiesto 
en la Secretar ia de este Ayun tamien to , 
por término de quinoe días, para oir r e 
clamaciones. 

Fresnedillas 2 de Noviembre de 1901.=* 
El Alcalde, Donato Garoia. 

313.—1. 
F n e n t l d n e ñ a de Tajo 

El repartimiento de la contribución te
rri torial de este distrito para el próximo 
año de 1902, se halla terminado y expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocha días, 
dentro de ouyo plazo podrán examinar le 
cuantos lo consideren oportuno y formu
la r las redamaciones que orean perti
nentes . 

Fuentíduefia de Tajo 6 de Noviembre 
de 1901.=E1 Alcalde, V i c o r Sánchez Al-
g a v a . 

315.—85. 
H u m a n e * de Madrid 

El Ayuntamiento y J u n t a municipal 
de asociados de esta villa, sinperjuicio de 
lo que resuelva la Superioridad, saca á 
públioa subasta, por todoel año de 1902, 
todos los derechos de Consumos á ven ta 
libre y en un solo remate, que tendrá 
efecto en Ias Casas Consistoriales el d o 
mingo 24 del actual , á las doce en punto 
de la inañana, bajo el presupuesto y plie
go de condiciones que es tará de manifies
to en la Secretar ia de este Ayuntamien
to en el aoto del remate . 

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico, llamando Imitadores. 

En el mismo día y hora se subastarán 
los pesos y medidas de uso obligatorio, 
también bajo el tipo y pliego de condicio
nes formado al efeoto. 

Humanes de Madrid 7 de Noviembre 
de 1901.= El Alcalde, Vicente Hernán
dez. 

316.—113. 
ü o r c a | o 

El Ayuntamiento de este pueblo ha 
acordado prooeder al arr iendo á venta l i
bre de los firticulos do onsumos de este 
término municipal para el año de 1902, 
bajo el tipo de l..r)2í»'25 pesetas y demás 
condiciones del pliego que estará de ma
nifiesto en el acto del remate , el cual 
tendrá lugar en la Caea Consistorial el d ia 
24 del corriente mes, á las once de la ma
ñana . 

Iloroajo 7 de Noviembre de 1901 = El 
Aloalde, Miguel Hernán. 

316.—111. 

H o y o de M a n z a n a r e s 
La matrícula de subsidio de esta villa, 

para el próximo ano de 1902. 8 " enouen-
t ra expuesta el público en la Sec re ' i r í a 
de este Ayuntamiento, por quince dias, 
para oir reolaraaoiones. 

Hoyo de M mzanares 4 de Noviembre 
de 1901. = El A'oalde, Dámaso García. 

8 1 5 . - 7 9 . 

L a A c e b e d a 
Se hallan terminados y expuestos al 

público, por término de ocho dias , los do-
ouraentos siguientes: 

1.° La matr ícula de la contribución 
industrial para el año de 1902. 

2.° El reparto de la r iqueza u rbana 
para el año de 1902. 

3.° El reparto de la r iqueza t e r r i to 
rial y peouaria pa ra el afio de 1902. 

Dentro del expresado plazo, los que se 
crean con dereohj á reo lamir podrán 
hacerlo en el plazo expresado; pasado di
cho término no se oirá n ingana . 

La Acebeda 6 de N»viembre de 1901. 
= E l Aloalde, Anselmo González. 

316.—108. 
L a I l i r u e l a 

La matr ícula industrial de e9ta villa 
para el año do 1902 se halla terminada 
y expuesta al público, durante ocho dias, 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
durante ouyo plazo pu*deser examinada 
por cuantas pn'sonas lo deseen y for
mular las reclamaciones que tengan por 
conveniente. 

La Uiruela 22 do Ootubre de 1901.=3 
El Aloalde, Esteban Lozano. 

316.—100. 

Se halla formado y expuesto al público 
el padrón y lista oobratorla de cédulas 
personales que han de regir en 1902, por 
espacio de ocho dias, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes. 

La Hiruela 22 de Octubre de 1901.=E1 
Aloalde, Esteban Lozano. 

3 1 6 . - 1 0 2 . 

Las listas cobratorias para la cobranza 
de la contribución u rbana en esta villa 
durante el año de 1902, se hallan termi
na las y expuestas al público en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, durante 
el término de ooho días, dentro de cuyo 
plazo pueden ser examinadas por cuantas 

S personas lo deseen y formular las recla
maciones que tengan por conveniente. 

La Hiruela 22 de Octubre de 1901 .=E1 
Aloalde, Esteban Lozano. 

316.—103. 

Les repartimientos do la contribución 
rústica y pecui r la de este término mu-
niolpal para el afio de 1902. se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino do quince días, en ouyo plazo pue
den ser examinados por cuantas per
sonas lo deseen y formular las reclama
ciones que tengan por convoni-mte. 

La Hiruela 22 de Ootubre de 1901.=El 
Alcalde, Esceban Lozano. 

316.—106. 
Carnbanr l i e l A l t o 

Losrepartiraientos de contribución rús
tica y urbana de este término, correspon
dientes al ejercicio de 1902, se hallan ex
puestos a! público, por término de ocho 
días, para que los contribuyentes en ellas 
comprendi Í03 puedan examinarlos y 
aducir las redamaciones que sean jus tas ; 
pasado el plazo no se admit i rá n i n g u n a . 

Carabanchel Alto 5 de Noviembre de 
1901.=El Aloalde, Eduardo Morales. 

315.—89. 

L o z o y u e l a 
Los repartimientos de la contribuoión 

territorial y pecuar ia y el de u r b a n a de 
estn villa, formados para el año próximo 
de 19C2, se hallan terminados y expues
tos al público, por término de ocho días , 
en la Seoretaría de este Ayun tamien to , 
para oir reclamaciones. 

Lozoyuela 7 de Noviembre de 1901 .= 
El Alcalde, Eustaquio Nogales. 

316.—105. 
. \avnlasramel la 

Por acuerdo del Ayuntamiento y J u n t a 
municipal de asociados y autorización de 
la Superioridad, se arr iendan en públioa 
licitación y por el sistema de pujas á la 
llana los derechos de Consumos de la 
misma para el afi.» de 1902, bajo el tipo 
de 2.831 pesetas 32 céntimos. 

La subasta tendrá lugar el dia 17 del 
corriente, de diez á doce de la mafiana, en 
estas Casas Consistoriales, verificándose á 
la exclusiva la de ios vinos, aguardientes 
y carnes, y á venta libre los cereales, sien
do necesario para licitar la consignaoión 
de 5 por 100 del tipo do subasta . 

Navalugumella 6» de Noviembre de 
1901.=E1 Aloalde, P . D., D. Arévalo. 

316.—114. 
P o z u e l o de l R e y 

El proyeoto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa para el próxi
mo afio de 1902, se halla expuesto al 
público en la Secretar ia de este Ayun ta 
miento, por término de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

Pozuelo del Rey 4 de Noviembre de 
1901.=E! Aloalde, P . O . , Martin Marti-
corena. 

313—994. 
I l e a l S i t i o de 1:1 P a r d o 

El reparto de la contribución rústica y 
pecuaria, las listasoobratorias de la rique 
za u rbana y la matrloula industrial de 
este Real Sitio, para el año próximo de 
1902, se hallan de manifiesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento y por el tér-

: mino de oeho días, con e! fin de oir r e 
clamaciones. 

Real Sitio de El Pardo 4 de N o v -
do 1901--E1 Aloalde, R a m ó n C a b a n a ^ 

3 1 3 . 4 a ' 
R o b l e d o de C h a v e l * 

El padrón de cédulas personales A 
ta villa y su término se halla formadY* 
queda expuesto al público en la fi ' 
taría del Ayuntamiento por término ** 
quince días, con el fin de oir ] a 8 r e ( J ^ e 

maciones que contra el mismo so proóuj 
can; pasado dicho plazo no se admití 1 
ninguna y será remitido á la Superior 
dad para su aprobación 

Robledo de Chávela 15 de Octubre d 
1901.=E1 Alcalde, Ramón Abad. * 

213.-983. 
.San Asrutttin 

Las cuentas de fondos municipales de 
este distrito, correspondientes á los e j e r . 
cicios de 1898 A 99 y primer semestre de 
1899 á 900, se hallan terminadas y ex. 
puestas al público, por término de quine* 
dias, en la Secretar ía de este Ayunn. 
miento, á les efectos del art. 161 de U 
ley Municipal. 

sari Agustín 7 de Noviembre de 1901. 
= E l Alcalde interino, Isidoro Pasoual. 

317.-162. 
T o r r o ion de Ardoz 

El repart imiento de la contribución te. 
rri torial y pecuaria de esta villa par» el 
próximo ejercicio de 1902, se encuentra 
terminado y expuesto al público por tér
mino de ocho dias en ¡a Secretaria del 
Ayuntamiento para oir reolamaoiones. 

Torrejón de Ardoz G do Noviembre de 
1901.=E1 Alcalde, Raimundo de Mesa. 

316.—104. 
Valdema<iueda 

Sin perjuioio de lo que resuelva la Su» 
perioridad, se sacan á públioa subasU, 
por el sistema de venta libro, los derechM 
de Consumos pertenecientes i este téria:-
no, para el año natural de 1902, el día % 
de los corrientes, de diez á doce de su nu« 
ñaña , en el local de la Casa Ayunta
miento. 

Lu que se anuncia al público llamando 
l id iadores . 

Valdamaqu^da 5 de Noviembre 
1901.= El Alcalde, Maurioio Cabrero.»» 
P . S. M., Luis Sánchez, Secretario. 

316.—110-
V i l l a de l P r a d o 

Extracto de los acuordos tomados por f 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
ciados durante los meses de Julio, 
y Septiembre del presente afio, aprobé 
por la Corporación. 

Sesión de 6 de Julio de 1901 
Se aprobó el acta de la sesión últim** 
Se acordó el pago de los pastos becn<* 

en el desempeño de la comisión par» , D * 
cidencias de quintos y que se nombró « 
22 de Junio próximo pasado. 

Se acordó el pago de los sueldos de en» 
pleados municipales en el segundo 
mestre. 

Se acordó el pago de los socorros Q 
se habían facilitado en el primer 
mestre . 

Se aprobó el acta de subasta del P° 
te de la Pedre ra . ^ 

Se acordó consignar se contaste » 
ñor Comandante del puesto de la " ĵ 
dlaoiv i l no haber hallado oasa-ca^ ^ 
que reúna mejores condiciones q t t e 

que está hoy establecido. . Q[af 
8e dio conocimiento de una ° l

f e r C j j* 
publicada en el BOLETÍN o f i c i a l re 
te á langosta. 

file:///avnlasramella
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p»pet * 

n o m b r ó Comilón para que pase á 
del Fresno A examinar el regis-

* l d f l3oaI de flnoaa u rbanas al objeto de 
t T ° urse de la clasificación en que ha -
í , ouesto el puente de la Pedre ra . 
y*«e extienda por el Sr. Aloalde el l ibra-

• t 0 de la cuarta par te de lo que haya 
testado para la adquisición del 
sellos que sea necesario durante 

¿I tercer trimestre. 

Día n 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó el nombramiento de una Co

misión qac pase A Madrid á reclamar so
bre la construcción de lns pasos a nivel 
del ferrocarril y ult imar liquidaciones 
con el ex apoderado. 

Faeron presentadas a la Corporación 
|Mcoenta8 del Municipio del año 1900. 

Dia 20 
Se aprobó el aota de la anter ior . 
Se hizo la designaoión de peritos para 

1» renovación de la mitad de la J u n t a 
pericia' y se propusieron t e m a r para que 
la Administración nomb-e los que les co
rresponden. 

Se dio cuenta del resultado obtenido 
por las gestiones que hizo la Comisión 
nombrada en sesión del día 13 y se dis-
.poso el pago de los gastos que h vbia he 
oho. 

8e acordó que por los Alguaciles so 
proceda A robrar los derechos que se tie
nen fijados A los ganados que han apro 
vechado los pastos d* pr imavera y ve ra 
no de la Dehesa del Alamar . 

Se acordó el p»go de las comidas que 
te dieron A los Interveu»ores de las me 
SM electorales en la elección de Diputa 
dos á Cortes, con oargo al capitulo res 
peoiivo. pero sólo de la cant idad que 
existe presupuestada hasta donde a l -
oance. 

Se acordó fijar definitivamente la cuen 
U municipal de 1900. 

Se acor.ló el pago de modelación que 
se había traído para e! servicio del A y un 
tamlento. 

Dia 27 
Se aprobó el aota de la anterior . 
Se nombró una Comisión para la en

trega de quintos en la zona do Getnte. 
Se acordé hacer auber al vecindario 

reintegran al Pósito los labradores las 
cantidades que recibieron duran te todo 
el mes de Agosto. 

Se dispuso 41H: habiendo de celebrarse 
l*s funciones públicas en el próximo Sep
tiembre se solicite una fracoión do la 
banda de música del Hospbio para los 
d I «9 7, 8, 0 y 10. 

8e aprobó el presupuesto adicional 
Para 1001. 

Se tomó en cooslderaoión la instancia 
Presentada por Leonoio Fornos y se acor 

•cceder A lo que solicita, siempro que 
Us 
hftb 

•tenciones del Municipio lo permitan 
»endo de empezar A cumplirse la tor 

j * * de prórroga desde fines de Septiem 
f e como vencimiento del primer tri 

^estre . 

No 
Dia 3 de Agosto 

^ 8e celebró por falta de número de 
E*L Concej:\\L'S para tomar ucuerdo. 

Oía 10 
aprobó el acta de la sesión últ ima. 

Se acordó el pago del gasto ocasionad^ 
en la comisión de ir A verificar el ingreso 
de los mozos en oaja. 

Se dispuso el abono de diferentes m a 
teriales de esoritorio que se habian ad
quirido. 

Se dio conocimiento de una petición 
que ha formulado el Sr. Cura de este 
pueblo y se acordó no poder acceder A lo 
que se solicita. 

Se aoordó tengan lugar en el próximo 
Septiembre las funcione* públicas de cos
tumbre , y se autorizó «1 Sr. Alcalde para 
que contrate lo necesario y haga ouantos 
preparat ivos requiera para que se ver i 
fiquen aquéllas . 

So dio cuenta de la renuncia del Mé
dico-cirujano de Beneficencia presentada 
por D. Fermín Guerrero, acordando se 
oite A la Jun ta municipal para anunoiar 
la vacante después de a imitida aquélla. 

Se dio cuenta del proyecto de presu
puesto para 1902, formado por la Comi
sión, y so acordó se exponga al público 
con certificación del acuerdo tomado en 
la que se consigna las reformas introdu. 
cidas. 

Dia 17 
No se celebró por falta de número de 

Sres. Concejales pa ra tomar acuerdo. 
Dia 24 

Se aprobó el acta do la sesión úl t ima. 
Se presentó y fué aprobada la cuen ta 

de las funeiones públicas celebradas el 
13 de. Junio próximo pasado, acordando 
se pague el resto que estA pendiente y en 
aquélla se consigna. 

Acordando se legalice en forma el pago 
que se tiene hecho A D. Elias Bartolomé 
por su sueldo y deniAs gastos duran te el 
tiempo en que fué apoderado del A y u n 
tamiento. 

Dia 31 
No se celebró por falta de número de 

Sres. Concejales para tomar acuerdo. 
JUNTA MUNICIPAL 

Sesión de 14 de Agosto 
Se aprobó el aota de la sesión úl t ima. 
Se nombró Comisión para que exami 

ne las cuentas municipales de 1000. 
Se aprobó el presupuesto adicional del 

«fio actual 1901. 
Se acordó anunciar la vacante de Mé

dico-cirujano de Beneficencia, por haber 
renunciado D, Fermín Guerrero, que la 
desempeñaba . 

Dia 4 de Septiembre 
Se aprobó el acta de la sesión ú l t ima. 
Se acordó aprobar el dictamen defini

tivo de las cuentas munioipales de 1900. 
y , por tanto, la misma sin ningún re 
paro. 

Dia 17 
Se aprobó el acta do la última sesión. 
Se aprobó el presupuesto general pa ra 

1902, acordando se exponga nuevamente 
al público, por término de ocho días , por 
no haber sido la resolución de aproba
ción total y absolutamente oonforme. 

Dia 22 
Fué aprobada el aota de la sesión úl

tima. 
Se nombró Médico-oirulano de Benefi

cencia, en la vaoante produolda por don 
Fermín Guerrero, A D. Antonio López y 
G a r d a 

El anterior extracto ha sido aprobado 

Villa del Prado 21 de Octubre de 1901. 
= E 1 Aloalde, AdriAn Sampedro .=El Se
cretar io, S. Esoudero. 

304.—666. 

Vi l l aman la 
Los repart imientos de las contribu

ciones correspondentes A las r iquezas 
rústica y pecuaria y urbana de este tér 
mino munioipal, como asimismo la m a 
trícula de subsidio industrial de esta 
poblaoión, se hallan terminados y ex
puestos en la Seoretaría de este Ayunta
miento, los primeros por echo días y la 
segunda por el de quince, A contar desde 
el día de la fecha, A fin de que puedan 
hacerse las reclamaciones que sean per
tinentes; pasado dicho plazo no se admi-
tirA ninguna . 

Villamanta 3 de Noviembre de 1901.= 
El Alcalde, Francisco Núfiez. 

313 - 8 . 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d n s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1901 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 do 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer g rado de apremio y reoargo de 5 por 
100. sobre el importe de sus descubiertos, 
A los contribuyentes sujetos A dicha t r i 
butación en Madrid que perteneoen A la 
zona pr imera y que resultan incluidos 
en la relaoión precedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta p ro 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

vinoia y entregúense A la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los 
requisitos c o r r e s p o n d i e n t e s . 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51 . 

Madrid 12 de Noviembre de 1901 . = E 1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

3 1 7 . - 1 7 0 . 

del Q é a p r o ^ a d a , a °uenta de medicinas I por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
8 e g u n d o tr imestre y se dispuso su J de 19 del aotual, y acordada su publ ica-

j oión en el BOLETÍN OFICIAL 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

Y 

cobranza de los impuestos mineros 
de la p r o v i n c i a de Madrid 

Anuncio de cobranza por canon de su 
perfleie de minas 

4.° trimestre do 1901 
D. Pascual Redondo, Arrendatario de 

los impuestos mineros de esta provincia: 
Hago saber: Que la reoaudación del 

expresado trimestre se verifloarA en la 
capital y pueblos donde radican Us mi 
ñ a s desde el dia 15 del oorriente al 25 del 
mismo, A domicilio, y del 23 al 30 en la 
oficina del Arrendamiento (Arenal , n ú 
mero 28, tienda); debiendo adver t i r A los 
interesados que, t ranscurridos los plazos 
que se citan, pasará relaoión de desou 
biertos á la Tesorería de Haoienda para 
que autorioe el apremio correspondiente. 

Lo que se hace público por el presente 
A los efeotos de Instrucción. 

Madrid 2 de Noviembre de 1901.= El 
Arrendatar io , Pascual Redondo. 

8 1 7 . - 1 7 1 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Francisco Alcázar y Rodríguez, Co

mandante del regimiento Húsares de P a 
vía, 20 de caballería, y Jnez instructor en 
el expediente que me hallo instruyendo 
para aver iguar las causas que motivaron 
la deserción de armas y municiones del 
voluntario de la compafiia movilizada del 
cobre Franoisoo Caridad Plaza. 

Hallándome instruyen .lo el citado e x 
pediente contra el voluntario de la ooin-
pafiía del cobre Franoisoo Caridad Piaza, 
cuya profesión, ofioio, sellas y paradero 
se ignoran, aousado del delito de deserción 
con armas y municiones, A to ias las Au
toridades, tanto civiles oomo militares, en 
nombre de la Ley requiero, y de mi parte 
suplloo, que por ouantos medios estén A 
su alcance prooedan A la busca y cap -
tura del citado sujeto, no remitiéndose la 
filiación por los motivos indicados, y s\ 
fuese habido lo pongan A mi disposición 
en este Juzgado de iostrucoión, si tuado 
en este cuartel de Guardias de Corps. 

Y para que llegue A noticia de todos, 
se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

En Madrid A los ocho días de N o v Í 3 m -
bre de 1901-= RI Juez instruotor, F ran
cisco AIcAzar.=Ante mi, el Secretario, 
Inocente Vázquez. 

317.—169. 

Ü. Manuel Herrero Molina, Comandan 
te de infantería, con destino en el ba t a 
llón Cazadores de Barbast ro , n ú m . 4, y 
Juez inptruotor del expediente adminis 
trativo instruido por pagas cobradas 
de más por el Capitán que fué de Volun
tarios en Cuba, D. Antonio M. de Guzmán 
y Aeosta. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á D. Antonio M. de Guzmán y 
Aeosta, Capitán que faé de Voluntarios 
Movilizados en Cuba, y cuyas sellas y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el preciso término de diez días, cu i t ados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Qaceta y BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia de Madrid, M presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de 1 < Monta A a 
de esta corte, para responder A los oargos 
que aparecen en el menoiona Jo expedien
te; apercibido do que, si no lo verifica, ae
ra declarado rebelde. 

Y para su inserción en la Gaceta y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Madrid A 30 de Octubre de 
1901 . = E 1 Comandante Juez instructor, 
Manuel Herroro. 

316.—121. 

D. Antonio Oses Mozo, Coronel de in
fantería, Juez permanente de la prime
ra región y de la causa que se instruye 
por el delito de falsedad A oousecuencia 
de la pensión de la viuda d u f i a Angela 
R. tea , en segundas nupcias d e l Teuieu 
te Coronel D. José de los Santos Amador, 
cuya pensión corresponde en copartici
pación A dofla Clara de los Santos Cao. 

Usando de las facultades que me con
fiere el ar t . 386 del Código de Justicia 
militar, oito, llamo y emplazo al paisano 
D. Asoario López Salgado pa ra que en 
el término de treinta días oomparezoa en 
este Juzgado, sito en la oalle de Antonio 
Grllo, núm. 8, segundo izquierda, con el 
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fin de prestar deolaraoión en la referida 
oaasa, pues así lo be aoordado en dili-
genoia de este d ía . 

Dado en Madrid & 30 de Ootubre de 
1901.=Antonio Oses. 

316.—122. 

D. José Oaroia Ibarrola , pr imer T e 
niente del regimiento infantería de As
turias, Dúm. 31 , y Jnez instraotor de 
expedientes que se signen en ave r igua -
oión del paradero de los soldados qne 
faeron del pr imer batallón expediciona
rio á Cuba de este regimiento Jul ián Sa-
oestares Padil la y José Bobler Soler. 

Por el presente edioto y en vir tud de 
las atribuoiones qoe me oonflere el Có
digo de Justioia mili tar , cito, llamo y 
emplazo á cuantas personas tengan co
nocimiento de las circunstancias de fa
milia de los referidos soldados, de su 
muer te ó desaparición, pa ra que en el 
té rmino de treinta días, á contar desde 
la publicación del presente edioto en la 
Gaceta de Madrid y BOLHTIII OFICIAL de 
la provincia, se presenten en este J u z 
gado, sito en el cuartel de Reina Cris
t ina, pudiendo deponer ouanto sepan 
ante las Autoridades más próximas del 
punto de su residenoia. 

Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 
1 9 0 1 . = J o s é García Iba r ro la . 

316.—138. 

D . José de Montero y Tor res , Capitán 
Ayudante del segundo batallón del se
gundo regimiento de Zapadores Minado-
res y Juez instructor del expediente ins
truido de orden del Exorno. S r . Capitán 
general de esta región, al soldado del 
mismo, Jacinto Sánohez Sacristán, por 
la falta g rave de pr imera deseroión. 

Por la presente requisitoria l lamo, oito 
y emplazo á Jacinto Sánohez Saoristán, 
soldado de este segundo regimiento de 
Zapadores Minadores, natural de Barco 
de Avila, oonoejo de ídem, provinoia de 
Avila, hijo de Vicente y de Agustina, 
soltero, de ventiún años de edad, de ofi
cio zapatero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, ojos negros, 
cejas al pelo, nariz regular , color bueno, 
ba rba poon, boca regular , con una esta
tu ra de un metro 650 milímetros, pa ra 
qne en el preciso término de t reinta días , 
á contar desde la fecha en que se inserte 
esta requisitoria en la Qacefa y BOLKTIX 
OFICIAL do Madrid, oomparezoa en el 
Juzgado militar de este segundo regí 
miento de Zapadores Minadores, de guar
nición en esta corte, en el cuartel de la 
Montafia, á mi disposición, para respon
der á los oargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Exoolentí-
íuo 8r. Capitán general de esta reg ión 
se le sigue por la falta g rave de pr imera 
deserción simple; bajo apercibimiento de 
que, si no oompareoe en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el per-
juioio que haya lugar . 

A su vez. en nombre de S. M. el Rey 
(q . D. g . ) , exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto oiviles como mili 
tares y de policía judioul , pa ra que 
pract iquen activas diligencias en busca 
del referido Jaointo Sánohez Sacristán, y 
en oaso de ser habido, lo remitan en ola 
Be de preso, con las seguridades conve
nientes, & este segundo regimiento de 
Zapadores Minadores, á mí disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligenoia 
de este día ( 

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 
1901.=José de Montero. 

3 1 7 . — 1 3 9 . 

D. José de Montero y Torres , Capitán 
Ayudante del segundo batallón «1 -»l se 
gundo regimiento de Zapadores Minado
res y Juez instructor del expediente ins
truido de orden del Exorno. Sr. Capitán 
general de esta región, al soldado del 
mismo Gregorio F r a g a Castro, por la fal
ta grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, ci
to y emplazo á Gregorio F r a g a Castro, 
soldado de este segundo regimiento de 
Zapadores Minadores, natural de Orde
nes, parroquia de Santa Elena, a y u n t a 
miento de ídem, oonoejo de ídem, pro
vinoia de la Corufla, hijo de Francisco y 
de J u a n a , soltero, de veintiún anos de 
edad, de oficio l ab rador , cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, 
ojos pardos, cejas al pelo, oolor bueno, 
nariz regular , barba naoiente. boca re -
guiar, oon una estatura de T682 milíme
tros, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha en 
que se inserte esta requisitoria en la Qa 
ceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid, oom
parezoa en el Juzgado militar de este se
gundo regimiento de Zapadores Minado
res , de guarnioión en esta oorte, en el 
ouartel de la Montaña, A mi disposioión, 
para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que de orden del 
Exorno. Sr. Capitán general de esta re 
gión se le sigue por la falta g rave de 
primera deseroión; bajo apercibimiento 
que, ei no oompareoe en el plazo Ajado, 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(<?• g-). exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judioial , para que pract i 
quen aotivas diligencias en busoa del re
ferido Gregorio F r a g a Castro, y en oaso 
de ser habido, lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, á 
este segundo regimiento de Zapadores 
Minadores, á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 
1901.= José de Montero. 

3 1 7 . - 1 4 0 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente segundo edicto, y en 

virtud de providencia del Juzgado do 
primera instancia del Congreso de esta 
corte, en expediente promovido por Ma
ría Perea Robledo, natural de Mirailores 
de la Sierra, sirvienta, y residente en es 
ta corte, que ha obtenido el beuefioio le
gal de pobreza, sobre deolaración de 
ausencia de su marido Ignacio Martín y 
Sandoval , natural de Bustarviejo, pro
vinoia de Madrid, de oiuouenta y un 
años de edad, que se ausentó de esta oor
te en el año de 18S5, de ofloio jornalero, 
se llama al ausente Ignacio Martín y á 
los que se crean con der3oho á la admi
nistración de sus bienes para que en el 
término de dos meses oomparezcan ante 
este Juzgado con los documentos corres 
pondientes á usar de su aereeho; y se 
hace saber que la María Perea ha solici
tado la administración de bienes y la de 
claración de ausencia. 

Madrid 7 de Noviembre de 1 9 0 1 — J O 

bo García Romero .=El Esoribano, E o e . 

quiel Arizmendi . 3 1 7 . - 1 6 3 . 

HOSPICIO 
D. Ensebio Marti i y Ruia, Juez de pr i 

mera instancia ó instrucción del distrito 
del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Miguel Martínez, n v n r a l do esta oorte , 
de veinticuatro afioí de edad, oaaado, de 
ofloio zapatero, que tione su domioilio en 
la plaza de las Comendadoras, número 
13, y habitó con anterioridad en la oalle 
del Tesoro, números 18 y 20, segundo, cu
yas demás circuns'anoias se Ignoran, pa
r a que en el término de seis d ías , oonta-
dos desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castañas, oon al objeto de 
responder á los cargos que le resultan 
en causa que so le instruye por estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declara lo rebelde y le para rá el perjui
cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la porcia judicial precedan á 
la busoa del expresarlo procesado, cuyas 
sefiis personales son: es ta tura baja, pelo 
negro, rostro moreno y viste traje de 
mer ic ina color obscuro y usa gorra , 'y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado . 

Madrid U de Noviembre de 1901.=Eu-
sebio Martin y Kuiz .=El Escribano, L i 
cenciado Pedro Taracen» . 

317.— 165. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez Martín, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á José Peláez Pereda, natural de Madrid, 
hijo de Francisco y Toribia, soltero, jor -
nalero, de treinta y do3 años, que vivió 
arroyo de Embajadores, 21, bajo, para 
que en el té-mino ds diez día?, contados 
desde el siguiente al en que esta requis i 
toria se inserte en la Gtceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Pala-io de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, con el objeto de ser 
reducido á prisión en causa que se le si
gue por estafa; apercibido qne, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autonda les y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan 
á la busca del exprés «do prooesado, ou-
yas sellas persunules son: es ta tura regu 
lar, pelo negro, ojos negros, 'nariz regulur, 
oolor del rostro moreno y viste pantalón 
de pana y b usa negra, y en el oaso de 
ser habiJo lo pong m á mi disposición á 
los efectos aeorda los. 

Madrid á 9 de Noviembre de 1901.= 
José Sebastián Méndez. = El Escribano, 
Licenciado Vioeute Moreno. 

317.—147. 

En virtud de provi lenoia diotada en 9 
del aotual por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
seha admitido la demanda de juioiodeola-
rativo de mayor cuantía entablada por 
doña Josefa y doña Elisa Mateos y S o 
brino para que se rectifique el error pa 
decido en la inscripoión de defunción de 

su raadro doña Josefa Sobrino y G & rci t 

heoha en el Registro oivil de este 
do, en la que oonsigné haber fallecido 
sin dejar hijo alguno, siendo así q u e q U ( í . 
daron l a ademsndan t e sy D.Carlosydoft| 
Jul ia Mateos y Sobrlno.habidos e n « ^ 

— en 9^ m-
trimonio oon 1). J u a n Mateos Mall af r 6 

de dicha demanda se confirió traslad 
Sr. Fiscal y á las personas qoe se cr Ü 
interesadas en la rectificación, á U 8 ° 
se mandó emplazar para que dentro d*i 
término improrrogable de nueve di 
ooraparezoan á c o n t e s t a r l a . Y median 
te á ignorarse quiénes sean las in<j¡* 
cadas personas, las emplazo por medio 
de N presente cédula, que se insertará en 
e l BOLETÍN OFICIAL de esta oorte, á fln de 

que dentro del expresado término de 
nueve dias improrrogables oomparez. 
can á contestarla; bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 11 de Noviembre de 1901.= 
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménet. 

817.—148. 
AVILA 

D. César Martínez Sanz, Juez de ins-
micción de esta oiudad de Avila y so 
part ido. 

Por la proseóte se exhorta á todas lu 
Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judioial procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juz-
g-ido, con Ins seguridades necesarias, de 
Ramón Iglesias (a) Tarugo, que repre
senta tener treinta y tantos años de edad, 
de estatura b tstante a l ta , fuerte, rabio, 
oon seflalf8 de l n b e r pideoido virueías. 
gitano y ohato, y que se dice ha vivido 
en Valladolid, calle del Sacramento, oa* 
yo número se ignora, y Manuel Péreí 
Garoía. vecino de Madrid, ignorándole 
la oalle y número en que habita, doesli-
tura regular , fuerte de complexión, muy 
moreno y con señales también de haber 
padeoido viruelas y como de uuos coa-
renta años de edad, ouya busoa y cap
tura se exhorta en virtud de haberse de
cretado su prisión en el sumario que oon» 
tra los mismos instruyo por hurto de ca
ballerías. 

Dado en Avila á 30 do Octubre de 1901-
=Cósa r Martínez S a n z . = E l Escribano, 
Licenciado Anselmo Y. Pérez. 

317.-1*1 

BANCO D£ ESPAÑA 

l í tb ién lo.-,: ex raviado los resga«r<*oí 

de depósitos transmisibles nútns. 49T.03h 
1 9 7 . 7 9 1 y 499.482, expodidos por ejjj 
Eát tblecituií-nto en 26 de Septiembre al
tan • y 3 y 25 d<! Octubre próximo PT

a*** 
do, respeoiivatn-nta, á favor de D. ^ l 0 ° . 
medes Campo Marcos, se anunoi» 
públioo por segunda vez para que el JP 
se crea con derecho á r edamar lo v e r \ 
íique dentro del plazo de dos i " e 3 e S ' d e 

contar desde el día 3 del actual, fe<*ft

 e D 

la primera inserción de este anuncio 
los periódioos < flcialea Gaceta de Ma*r~ 
y BOLETÍN OKIOIAL de esta P r 0 ^ u ' . 
según determina el ar t . 6 o del 
mento vigente de este Bnnco; a d v i r t ! ^ u j a 

que, t ranscurrido dicho plazo sin r e c I * „. 
cióu de tercero, se expedirá el oorresP 
diente duplicado de dichos resgo*1" jjj 
anulando los primitivos y ^ ^ . f ^ d 
Banco exento de t jda responsabili^ j g [ 

Madr i ! 13 de Noviembre de 1901 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

6*7. 

E s c u o l a t i p o l i t o g r á t i c a de l Hospicio-

i " i T e l ó f c n » ••»• 


